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MINISTERIO DE MARINA
Convocatoria para especialis

tas de Infantería de Marina

Orden Ministerial núme
ro 5460/63.-1.° Se convoca con
curso para ingreso de Especialis
tas de Infantería de Marina, con 
el fin de cubrir 150 plazas de 
aprendices, entre las Especiali
dades siguientes:

Zapadores.
Automovilismo y medios Anfi

bios Mecanizados.
Armas Pesadas y de Acompa

ñamiento.
Transmisiones Tácticas.
2.°  Podrán tomar parte en es- ; 

ta convocatoria los españoles 
que,reúnan las condiciones que ; 
a continuación se especifican.

De generalidad:
a) Tener cumplidos los dieci

siete años y no los veinticuatro i 
en la fecha ordenada para su in- ¡ 
greso.

b) Tener una intachable con
ducta moral y no haber sido ex
pulsado de ningún Centro u Or
ganismo oficial, civil o militar.

c) Ser soltero o viudo sin 
hijos.

d) Contar con la autorización 
de sus padres o tutores, caso de 
ser menor de edad.

e) No encontrarse alistado 
en los Ejércitos de Tierra o Aire 
en la fecha prescrita para su in
corporación.

f) Reunir las condiciones físi
cas que se exijan y tener la talla ' 
mínima de 1,65 metros.

g) Carecer de antecedentes 
penales y-/no hallarse procesado.

Especificas.—Poseer una o va- : 
rias de las siguientes:

h) Estar en posesión de titu- 1 
los académicos elementales o su
periores, expedidos por los Cen
tros de Enseñanza Media y Pro
fesional (Universidades e Institu
tos Laborales) o por los Institu- : 
tos de Enseñanza Mediá.,

i) Haber cursado con aprove
chamiento los estudios de los 
Centros de Formación Profesional 
Industrial correspondiente a los 
grados laborales de oficialía de 
tercera o superiores.

j) Poseer los estudios de 
aprendizaje o superiores cur
sados en Escuelas de Empresas 
privadas o estatales.

k) Estar en posesión de un 
oficio afín a las Especialidades 
que, se soliciten o poseer Ios-co
nocimientos suficientes.

3.°  Las instancias solicitando 
la admisión al concurso serán 
dirigidas al Excelentísimo señor 
Almirante Jefe de Instrucción del 
Ministerio de Marina (Madrid), 
escritas de puño y letra de los : 
interesados, debiendo ser cursa
das precisamente por conducto 
de las autoridades locales. En 
ellas deberán indicar los solici
tantes la religión que profesan, 
domicilio, residencia y profesión, 

comprometiéndose a servir por 
un tiempo de cuatro años en el 
Cuerpo al ser declarados «aptos» 
en el período de instrucción y 
formación de seis meses, que 
tendrá lugar en el Tercio Sur de 
Infantería de Marina. En las ins
tancias se harán constar además 
la Especialidad o Especialidades 
en que desean ser clasificados, 
y en este último caso el orden 
de preferencia.

4.°  Las instancias irán acom
pañadas de los documentos si
guientes:

a) Certificado de buena con
ducta, expedido por la Comisa
ría del Cuerpo General de Policía 
de la localidad donde resida el 
solicitante, o la de su distrito en 
donde haya varias.

En los lugares donde no exis
ta dicha Comisaría, el certificado 
será expedido por el Jefe del 
Puesto de la Guardia Civil.

b) Autorización del padre, o 
de la madre caso de haber falle
cido aquél o encontrarse en 
ignorado paradero, o de los tuto
res, si procede.

c) Caso de haber servido en 
en los ejércitos de Tierra o Aire, 
certificado de los servicios pres
tados.

Si pertenece a la Inscripción 
Marítima, copia certificada del 
asiento de inscripción, y si ha 
servido en la Marina hará cons
tar el buque o Dependecia en 
que se licenció y Departamento 
en que se encontraba aquél.
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d) Certificado Médico, ex
tendido en impreso oficial del 
Co’egió de Médicos, de no pade
cer enfemedad contagiosa algu
na ni inutilidad física manifiesta, 
especificándose Ja talla que al
canza.

e) Dos fotografías, tamaño 54 
por 40 milímetros, de frente y 
descubierto, firmadas al dorso.

f) Títulos académicos, nom
bramientos o certificaciones pro
fesionales, según los casos, en 
los qué se hará constar, cuando 
proceda, el grado de aprovecha
miento y la categoría laboral al
canzada, con especificación del 
tiempo que prestaron servicios 
profesionales, asi como la con
ducta observada.

5. ° Los documentos siguien
tes podrán acompañarse a las ins
tancias o diferir su presentación 
hasta el momento de la resolu
ción del concurso:

g) Certificado del acta de na
cimiento, legalizada.

h) Certificado del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

i) Fe de so'teria o certificado 
de estado civil, en su caso.

j) Certificado de la Sección 
Naval del Frente de Juventudes 
para los que a ella pertenezcan.

Los concursantes podrán pre
sentar además todos los certiíi- 
codos que crean convenientes, 
para hacer constar los méritos 
que en ellos concurran.

Correrán a cargo del Ministe
rio de Marina los gastos de 
obtención de documentos que se 
ocasionen al personal admitido.

6. ° La falta de veracidad en 
las declaraciones o falsificación 
en alguno de los documentos 
aportados llevará implícita la 
exclusión del solicitante y la pro
hibición de presentarse a oposi- 
cines o concursos que celebre la 
Marina en lo sucesivo, sin perjui
cio de las responsabilidades de 
Otro orden que puedan exigirse» 
ies.

Las instancias deberán tener 

entrada en el Registro General 
del Ministerio de Marina antes 
de las catorce horas del día 25 fe
brero de 1964, no surtiendo efec
tos en el concurso las que se re
ciban después de la fecha y ho
ra indicadas.

7.°.  Los Especialistas admiti
dos efectuarán su incorporación 
en el Tercio Sur de Infantería de

a) Los soldados procedentes 
del reclutamiento forzoso, así 

í como los procedentes de las 
Bandas de Cornetas y Tambores 

, y Educandos de Música, destina- 
i dos en buques y Dependencias, 
I que reúnan las condiciones exi- 
i gidas en esta convocatoria den 
' tro del plazo señalado para la 
' admisión de instancias, siempre

Marina precisamente el día 5 de 
abril 1964 haciendo el viaje por 
cuenta del Estado.

8. ° Una vez incorporados su
frirán el correspondiente recono
cimiento médico, y a los decla-
dos útiles se les someterá a una i 
prueba psicotécnica y de aptitud ¡ 
física y a un examen elemental 
sobre aritmética- y geometría ¡ 
práctica, escritura al dictado y ! 
cultura general, para su clasifica
ción en «aptos» y «no aptos».

9. ° Los Especialistas declara
dos «aptos» y físicamente útiles 
quedarán en el Tercio Sur de In- i 
fanteria de Marina sometidos a 
sü régimen, facilitándoles el ves
tuario que les corresponda.

Los declarados «no aptos» 
serán pasaportados para los 
puntos de procedencia.

10. Los seleccionados en es- ' 
ta , primera prueba de carácter 
general serán inscriptos en la 
Armada.

Los voluntarios que hubieran 
incorporarse al Tercio Sur, sin 
efectuar su presentación en el 
mismo, se entenderá qne renun
cian a la plaza, a no ser que pre
senten justificante que acredite 
la imposibilidad material de ha
cerlo.

i 11. Los admitidos permane
cerán en el Tercio Sur durante 
un período de seis meses, dividi
dos en dos trimestres. El prime
ro lo dedicarán a la instrucción 
del soldado en sus aspectos mi-

■ litar, moral, físico y marinero; el 
segundo, a la iniciación de la 
Especialidad.

12. Podrán tomar parte tam
bién en esta convocatoria:

que sus jefes los consideren con 
la aptitud necesaria para la Es- 

i pecialidad o Especialidades que 
! soliciten, observen buena con- 
: ducta y se distingan por su poli

cía.
El personal seleccionado de

berá efectuar su presentación en 
el Tercio Sur de Infantería de 
Marina el día 4 julio 1964.

En dicho Tercio serán exami
nados y seleccionados con los 
demás admitidos al curso‘para 
cubrir los cupos señalados para 
cada Especialidad. Los declara
dos «aptos» se incorporarán a la 
promoción de Especialistas, si
guiendo sus vicisitudes.

b) Los soldados pertenecien
tes al llamamiento del recluta
miento forzoso que ha de incor
porarse en abril de 1964 durante 
su período de instrucción, si reú
nen las condiciones exigidas en 
esta convocatoria.

Los declarados «aptos» se in
corporarán a lá promoción de 
Especialistas, siguiendo sus vici
situdes.

Las solicitudes del personal 
correspondiente al apartado a) 
irán acompañadas de copia cer
tificada de la Libreta de recono- 

i cimiento médico, y tanto éstas 
como las correspondientes al 
personal del apartado b) serán 
informados lo más ampliamente 
posible sobre los extremos antes 
consignados.

13. Las instancias del perso
nal de la recluta forzosa serán 
cursadas por Conducto reglamen
tario directamente a la Inspec
ción General de Infantería de 
Marina, que, de acuerdo con la
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Jefatura de Instrucción, y a la 
vista'de los datos e informes, 
procederá a la admisión de 
los seleccionados y orden ará 
su incorporación en la forma 
establecida en el punto anterior.

14. El personal de Especialis
tas formará Unidades indepen
dientes, y dentro de las mismas 
desempeñará los servicios pro
pios de su empleo, atendiendo 
principalmente a su instrucción 
militar y preparación para la Es
pecialidad.

15. Los que superen el pri
mer trimestre de instrucción se
rán promovidos a Ayudantes Es
pecialista y continuarán en el 
Tercio Sur durante el segundo 
trimestre, en el que se iniciarán 
para la Especialidad y comple
tarán su instrucción.

La enseñanza de este periodo 
tendrá como base:

a) Formación militar y cultu
ral apropiada.

b) Ambientación para la Es
pecialidad.

c) Adiestramiento.
16. Próximos a terminar el 

período de seis meses indicado 
se procederá por el Tercio Sur a 
la clasificación definitiva y exa
men de los Ayudantes Especia
listas, interviniendo las distintas 
Escuelas en el Tribunal examina
dor con la presencia de sus Pro
fesores. Las censuras obtenidas 
en el examen se sumarán a las 
anteriores, anotándose en su ex
pediente.

Al final concurrirán al examen 
de aptitud profesional, cuyas 
pruebas tendrán carácter emi
nentemente práctico y que versa
rán sólo sobre la Especialidad o 
Especialidades que cada uno ha
ya solicitado en su instancia; de 
resultar alguno con aptitud para 
ofra Especialidad distinta de las 
que ha solicitado, se procurará 
asignarle aquélla.

Los declarados «no aptos» en 
la Especialidad o Especialidades 
solicitadas que demuestren en la 

prueba psicotécnica o en la cla
sificación final aptitud para otra 
u otras Especialidades podrán 
ser clasificados, con su consen
timiento, en ellas, haciendo en 
su expediente las oportunas ano
taciones.

17. Al terminar el periodo 
completo de seis meses, los 
Ayudantes Especialistas declara
dos «aptos» firmarán el compro
miso de cuatros años de dura
ción, contados a partir dé la fe
cha de la firma del compromiso

18. Los Ayundantes Especia
listas que no demuestren la apti
tud precisa u observen mala con
ducta continuarán en el servicio 
de la Armada como Soldados de 
primera o segunda, respectiva
mente, hasta completar el perío
do de servicio militar obligato
rio. no pudiendo presentarse eh 
nuevas convocatorias.

19. El cese como Ayudantes 
Especialistas a petición de los 
interesados, solamente podrá 
concederse previa la autoriza
ción de los padres o tutores.

20. - Los que superen el pri
mer semestre de período escolar 
en la escuela de la Especialidad 
serán promovidos a Cabos se
gundos Alumnos,

21. Después de dos años de 
servicio efectivos, los Cabos se
gundos Especialistas cumplidos 
de condiciones de embarco, pre
via realización de un curso de 
seis meses de duración, serán 
promovidos automáticamente a 
Cabos primeros. -

22. Los Cabos primeros que 
que tengan aprobados seis años 
de bachillerato podrán concurrir 
a las exámenes de ingreso en la 
Escuela Naval para cubrir las 
plazas reservadas al efecto.

La preparación para dichos 
exámenes será por cuenta de 
la " Marina, y para obtener 
plaza les bastará demostrar sufi
ciencia, disfrutando de los bene
ficios concedidos a las plazas de 

, gracia.

23. Los Cabos primeros y se
gundos podrán también concurrir 
a las convocatorias de oposición 
libre para la Escuela Naval, que
dando exentos de los limites má
ximos de edad que se señalan 
en las convocatorias y disfrutan
do durante sus estudios de las 
ventajas económicas concedidas 
para las plazas de gracia.

24. Después de dos años de 
servicios efectivos, los Cabos 
primeros Especialistas podrán 
efectuar el curso de ascenso al 
Cuerpo de Suboficiales, en el que 
alcanzarán las categorías de Sar
gentos, Brigadas, Alféreces y Te
nientes, pudiendo pasar a for
mar parte del Cuerpo Patentado 
mediante los cursos que se con
vocarán anualmente para el per
sonal procedente de dicho Cuer
po de Suboficiales.

Madrid, 19 de diciembre de 
1963.—Nieto.
Excmos. Sres.....
Sres....

fRovnwusjWAm 
Burgos

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado - Juez, 
de Primera Instancia núme
ro dos de la ciudad de Bur
gos y su partido.

Hago saber: Que en. resolu
ción dictada con esta techa, en 
autos de juicio ordinario decla
rativo' de menor cuantía, boy en 
ejecución de sentencia, seguidos 
a instancia de “Hijos de Pedro 
Carcedo, S. R. C.”, de Burgos, 
contra doña Mercedes Santa
maría Santamaría, de igual ve
cindad, sobre reclamación de 
cantidad, he acordado anunciar 
la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de ocho 
días, y precio que se dirá, de los 
siguientes bienes embargados en 
dicho procedimiento como de la 
propiedad de la demandada:

Los derechos de arrendamien-
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to y traspaso del bar denomina
do “El Paraíso”, sito en la plan
ta baja de la casa número 50, de 
la calle Emperador, de Burgos; 
valorados en 80.000 pesetas.

Una cafetera exprés, de dos 
brazos, marca Omega, con su 
molinillo para café. Tasado to
do ello en 1.700 pesetas.

Un medidor de aceite, sin 
marca visible. Tasado en 1.400 
pesetas.

Cinco mesas de madera, con 
tapa de piedra artificial, tasadas 
a 1.250 pesetas, y 20 banquetas 
de madera, en 300 pesetas.

Una báscula, marca Ortega, ¡ 
de 10 kilos, en 2.000 pesetas. i

Para el remate se han señala- ■ 
do las once horas del día quince ! 
de enero próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, pre- i 
viniendo a los licitadores: Que 
esta subasta se anuncia con la re
baja del 25 por 100 del precio 
de tasación. Que para tomar par- i 
te en la misma deberán consignar 
previamente en Secretaría el 10 
por 100 del precio por el que se 
anuncia esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no
dos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes de repetido precio; que 
los bienes reseñados se hallan en 
depósito en poder de la deman
dada, en su establecimiento, don
de pueden examinarse durante 
días y horas hábiles; que el re
mate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero; que el lidia
dor contraerá la obligación de 
permanecer en el local de nego
cio antes indicado, sin traspasar
lo, el plazo mínimo de un año. 
y destinarlo, durante este tiempo, 
por lo menos, al negocio de la 
misma clase que venía ejerciendo 
el demandado - arrendatario, se
gún dispone el número 2.° del 
artículo 32 de la Ley urbana vi
gente; que la aprobación del re
mate de aludidos derechos de 
traspaso, quedará en suspenso 

hasta que transcurra el' plazo se
ñalado para el ejercicio del de
recho de tanteo por parte del 
propietario-arrendador, conforme 

í preceptúa el artículo 33 de la 
misma Ley, y que la entrega de 
repetido local al rematante o ad
judicatario llevará consigo el 

I lanzamiento del ejecutado, en su
caso.

Burgos, a veintiséis de diciem- 
i bre de mil novecientos sesenta y 

tres.—El Secretario, (ilegible).
33.— D-276,20

ANUNCIOS OFICIALES
Servicio Nacional de Pesca 

Flutial ? Caza
3.a Jefatura Regional

Con el fin de favorecer la con
servación y fomento de la pobla
ción acuícola de las aguas afec
tadas y haciendo uso de las atri
buciones conferidas en el art.° 13 
de la vigente Ley de Pesca Flu
vial de 20 de febrero de 1942, 
la Jefatura del Servicio Nacional' 

puesto las siguientes vedas y pro
hibiciones especiales únicas que 
han de regir en los ríos de esta 
provincia durante el año 1964.

F\o Abejón.—Veda para 
trucha y cangrejo, desde el 1,° 
de junio, en todo el' curso del río 
y sus afluentes, desde su naci
miento a su desembocadura en el 
río Arlanza, en los términos mu
nicipales de Canícosa de la Sie
rra, Vilviestre del Pinar y Pala
cios de la Sierra

Rio Aranzuelo.—Prohibición 
absoluta en toda época del em
pleo de redes en todo su curso. 
La pesca con caña se autoriza 
durante todo el año pero los 
ejemplares de trucha que se cap
turen fuera del-período compren
dido entre el primer domingo de 
marzo y el 15 de agosto inclusi
ve, habrán de devolverse a las 

aguas. Los términos municipales 
afectados son: Arauzo de Miel, 
Arauzo de Salce, Arauzo de To
rre, Montoria de Valdearados y 
Quemada.

Rio Arlanzón.—Veda para 
la pesca de la trucha desde el 1,° 
de junio de 1964 hasta el 15 de 
agosto de 1964 en un tramo de 
17 kms., incluidos sus afluentes, 
comprendido aguas arriba, entre 
la presa de la Central Eléctrica 
de Villasur de Herreros y, aguas 
abajo, el puente de San Millán; 
de Juarros sobre el camino veci
nal de Cueva de Juarros a la ca
rretera de Burgos a Logroño, en 
los términos municipales de Vi
llasur de Herreros, Zalduendo. 
Ibeas de Juarros y Castrillo del 
Val.

Río Cadagua.—Veda para la 
trucha desde el 1,° de junio, en 
un tramo comprendido, aguas 
arriba, entre su nacimiento y 
aguas abajo el puente del cami
no vecinal de Lezama de Mena, 
a la carretera provincial de Ca- 
dagua a Villasaria de Mena, en 
el término municipal del Valle 
de Mena.

Río Duero.—Veda para toda 
clase de redes en un tramo 1,7 
kms., comprendido, aguas arriba, 
entre el desagüe de la Azucare
ra de Aranda de Duero y, aguas 
abajo, la presa de la fábrica de 
harinas Redondo hermanos, en 
el término municipal de Aranda 
de. Duero.

Río Ebro (/). — Prohibición 
absoluta para toda clase de re
des en un tramo de 1 km., de lon
gitud, comprendido, aguas arriba, 
entre el puente de la carretera 
de Frias, km., 10 de la de Ties- 
paderne a la de Quintana Mar
tín Galindez y aguas abajo la 
desembocadura del arroyo de! 
Somo, que nace próximo a Val- 
derrama; en el término munici
pal de Frias.

Río Ebro (II).—Veda para 
toda clase de redes en un tramo

serán admití- de Pesca Fluvial y Caza ha dis-
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de 1,2 kms., de longitud, com
prendido aguis arriba entre el 
puente Nuevo de la carretera l 
Madrid-Irún y aguas abajo el 
desagüe de la Central Eléctrica, ; 
sita por debajo del puente del fe- : 
rrocarril, en el término municipal i 
de Miranda de Ebro.

Rio Franco.—Prohibición ab
soluta en toda época del empleo 
de redes en todo su curso y 
afluentes, la pesca con caña se 
autoriza todo el año, pero los 
ejemplares de trucha que se cap
turen del período comprendido 
entre el primer domingo de mar
zo y el 15 de agosto inclusive, 
habrán de devolverse a las aguas. 
Términos municipales afectados 
Villafruela, Royuela, Torrepa- 
dre, Peral de Arlanza, Espinosa 
de Cerrato y Cobos de Cerrato. ;

Rio Hormazuela. — Prohibí- 1 
ción absoluta en toda época del 
empleo de redes en, todo su cur
so y afluentes. La pesca con ca- i 
ña se autoriza durante todo el , 
año, pero los ejemplares de tru- i 
cha míe se capturen fuera del pe- ¡ 
ríodo comprendido entre el pri- i 
mer domingo de marzo y el 15 ¡ 
de agosto inclusive habrán de de- j 
volverse a las agüas. Términos ¡ 
municipales afectados: Coculina, 
Acedillo, Las Hormazas, Tobar, 
Susinos del Páramo, Manciles, 
Villorejo, Cañizar de los Ajos, 
Villanueva de Argaño, Isar, Hor
nillos del Camino, Hormaza, Vi- 
llagutiérrez, Vilneslre de Mo
ño y Celada del Camino.

Rio Hornillo o Arroyo de Tu- i 
billa del Agua.—Veda para to
da clase de pesca a partir del
1.°  de junio, desde su nacimien
to hasta su desembocadura en el 
río Rudrón (2,6 km.) en el tér
mino municipal de Tubilla del 
Agua.

Rio Oca.—Veda para la tru
cha desde el 1,° de junio en el 
tramo 8 km., incluidos sus afluen
tes, comprendido entre el naci
miento del río y el puente de Vi-

llafranca Montes de Oca, en los 
términos municipales de Villero- 
be, Rábanos y Vil!afranca Mon
tes de Oca.

Río PedroSo.—Veda para to
da clase de pesca a partir del 1.° 
de junio de los ríos y' arroyos: 
flo de Barbadillo, río de la Se

cada, Arroyo de la Soledad, río 
Matabecerros, río Morales, que 
forman la cabecera del río Pe- 
droso, aguas arriba de la casa de 
la Sierra, en la confluencia del 
río de la Secada y del río Mo
rales, en el término municipal de 
Barbadillo de Herreros.

Rio Rudrón.—Veda absoluta 
para el cangrejo durante todo el 
año y prohibición de cebos natu
rales para la pesca de la trucha 
en el tramo de 6,5 kms., com
prendido entre, aguas arriba, la 
presa del Molino de los Nuevos, 
en el límite de los términos veci- ! 
naes de Santa Coloma y Tabla
da de Rudrón y aguas abajo, la 
presa de la Central del Molino 
de Tablada del Rudrón y aguas 
abajo, la presa de la Central del 
Molino de Tablada del Rudrón. 
Término municipal afectado: Tu
billa del Agua.

Rio Tejero o de Urria.—-Ve
da para la trucha a partir del 1,° 
de junio, en un tramo de 15 km., 
comprendido entre aguas arriba 
su nacimiento y aguas abajo la 
carretera de Barbadillo del Pez ; 
a Huerta de Arriba y todos sus ; 
afluentes, en el término municipal 
del Valle de Valdelaguna

Río Trueba.—Veda para to
da clase de pesca desde el 1,° 
de junio, en un tramo de 12 km., i 
y sus afluentes comprendido aguas 
arriba entre el nacimiento del rio 
y aguas abajo la desembocadura 
del arroyo de la toba o del ¡ 
Costal (también incluido) que ¡ 
desemboca en el rio Trueba 
unos metros, aguas abajo del 
puente de Bárcena, todo ello en 
el término municipal de Espinosa : 
de los Monteros. 1

Rio de Ia Umbría.—Veda, 
para toda clase de pesca a partir 
del 1,° de junio, en todo su cur
so y afluentes hasta su desembo
cadura en el río Pedroso (5 
kms.,) en el término municipal 
de Barbadillo de Herreros.

Rio Valdocus o d¿ Kiocava- 
do de la Sierra.—Veda para to
da clase de pesca a partir del 1.° 
de junio en todo su curso (9,5 
kms.,) y afluentes hasta su des
embocadura en el río Pedroso, 
en el término municipal de Rio- 
cavado de la Sierra.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 2 de enero de 1964. 
— El Ingeniero Jefe Regional, 
Fernando Luera.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Se hace saber que se ha soli

citado variar la ordenación para 
el bloque de viviendas solicitado 
en la calle de Vitoria, Avenida 
del General Sanjurjo, Vía de 
Reparto y calle Particular en el 
conjunto arquitectónico autoriza
do en su día a C. I. C. A. S. A.

En la nueva ordenación se 
trata de crear un núcleo residen
cial en bloques independientes 
con la creación de una zona ver
de conforme al proyecto presen
tado por el Arquitecto D. Igna
cio Santos de Quevedo.

Informado favorablemente di
cho proyecto por el Arquitecto 
Municipal se abre un período de 
información pública y presenta
ción de reclamaciones, durante 
un mes a partir del siguiente día 
al de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial’’ de la 
provincia, advirtiendo que duran
te dicho plazo el expediente se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Obras de la Secretaría Muni
cipal.

Burgos, 3 de enero de 1964. 
—El Alcalde accidental, Anto
nio Bienzobas.
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Ayuntamiento de Riocerezo
Instruido expediente de habili

tación y suplemento de crédito 
por medio de superávit del ejer
cicio anterior y transferencia de 
unos a otros capítulos del presu
puesto ordinario del actual ejer
cicio, para a t e ni d e r al' pa
go de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el art. 691 de 
la Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 
de 1955).

Riocerezo, 14 de diciembre-de 
i963.—El Alcalde, Benito Gon
zález.

ÁMCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Arauzo de 

Miel

Aprobado el plan de aprove
chamientos forestales que han de 
ejecutarse durante el año fores
tal 1963-64, en los montes de 
utilidad pública de la pertenencia 
de este Ayuntamiento y con arre
glo al pliego de condiciones para 
tales aprovechamientos del año 
1953, y observaciones de dicho 
plan, tendrá lugar en.el salón de 
este Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, con asis
tencia de un funcionario de Mon
tes y del Secretario de la Corpo
ración, que dará fe del acto, las 
siguientes subastas:

A ios veintiún días hábiles si
guientes al de publicarse este 
anuncio en el “ Boletín Oficial 
del Estadq”, la de 70.1 13 pinos, 
a resinar a vida y 14.294 a muer
te, en el monte “Grupo ordena
do”, núm 202, 203 y 204, de 
la pertenencia de este Ayunta
miento, bajo el tipo de tasación 

de 985.653 pesetas y precio ín
dice del 125 por 100, celebrán
dose la subasta a las doce horas.

En el mismo día y media ho
ra más tarde la de 36.324 pinos 
a resinar a vida en el monte Las 
Viñas” y otros, n.° 204-A tam
bién propiedad de este Ayunta
miento, bajo el tipo de tasación 
de 472.212 pesetas y precio ín
dice del 125 por 100.

Las lianzas provisionales y de
finitivas serán respectivamente del 
5 y 6 por 100, la primera sobre 
el tipo de tasación y la segunda 
sobre el valor de adjudicación, 
debiendo constituirse ambas en 
la Caja General de Depósitos de 
Hacienda o en la Municipal de 
esta Corporación, a disposición 
de la Jefatura del Distrito.

El rematante tendrá el dere
cho únicamente al aprovecha
miento de mieras recogidas en los 
potes pero no al de los sarros y 
serojas, que serán objeto de apro
vechamiento especial aparte.

Si alguna de dichas subastas 
quedara desierta en el día anun
ciado se repetirá nuevamente a 
los diez días hábiles siguientes a 
la primera, en las mismas condi
ciones.

La presentación de plicas o 
proposiciones se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento 
hasta las trece horas.

EÜ modelo de proposición ha- 
. brá de ajustarse al siguiente: 
| D ,de
: •................... ,años de edad, na-
• tura! de .provincia 
\ de con residencia 

en scalle , 
i n.° ,en representación de 

,1o cual acre
dita con. . ■ ,en rela
ción con la subasta anunciada en 
el B. O. de la provincia de  
de fecha ,en el 
monte • . . . ,de la per
tenencia de .ofre
ce la cantidad de. .pese
tas.

,a . . . ,de 1.9
El Interesado.
Arauzo de Miel, TI diciem

bre' de 1963.—El Alcalde, Ge
rardo Benito.

28.—D-264‘20

Junia vecinal de Condado de 
Valdivielso

i Aprobado por la Jefatura del 
Distrito Forestal de Burgos, el 
plan de aprovechamientos de re
sinas de los montes públicos de 
esta’ provincia, para la campaña 
de 1964, se realiza mediante su
basta, de acuerdo con la O. M. 
de 28 de agosto de 1962 y con 

i arreglo a los pliegos de condicio
nes publicados por dicha Jeía- 

; tura.
i .a La Junta anuncia la su

basta de 22.619 pinos, pertene
cientes al monte catalogado con 
el núm. 518, propiedad de esta

* Junta, en el precio de 164.214 
pesetas.

2. t La subasta se celebrará 
a las once de la mañana, a los 21 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al que aparezca inserto 
el' anuncio de subasta en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, eri 
la sala concejo de esta Junta.

3. a Todos los proponentes 
han de presentar con su pliego de

• proposición el certificado de In
dustrial Resinero

4:a La fianza provisional se- 
¡ rá del 4 por 100 del tipo de ta

sación y la definitiva del' 6 por 
ICO del tipo que resulte adjudi
cado la subasta, y se constituirá 
en la Depositaría de esta Junta, a 

; disposición de la Jefatura Lores- 
tal.

5.a En caso de quedar de
sierta la primera subasta, se cele
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brará la segunda a los quince días 
de haberse celebrado la primera.

6. a Los pliegos se presenta
rán en la Secretaría de la Junta, 
hasta las 18 horas de la víspera 
de la fecha en que haya de cele
brarse, y si fuera festivo el árete
nos a la víspera^

7. a Todos los gastos y hono
rarios que lleve la subasta, serán 
de cuenta del rematante.

8. a El tipo índice será el 125
por 100 de la tasación base.

Condado de Val.l’vinlso 2 de 
enero de 1964.—El Presidente, 
(ilegible).

29.-0-167,15

Ayuntamiento de Rabanera 

del Pinar

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de la provin
cia, tendrá lugar en e! salón de 
actos de este Ayuntamiento, a 
las doce horas del vigésimo día, 
a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el 
“Boletín Oficial’’, la subasta de 
aprovechamiento de resinas del 
monte “Las Cuadrillas ”, nume
ro 254, de este municipio, con 
6.662 pinos a resinar, en tercera 
entalladura, con un tipo de tasa
ción de 75.615 pesetas, y precio 
índice de 94.518,75 pesetas.

Los pliegos de co.idici nes se 
hallan a disposición de los lidia
dores en la Secretaría del Ayim- 
tamiento .

La fianza provisional y defini 
tiva será la que señala el Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

A- esta subasta podrán presen
tar pliegos cuantos re sitieros de 
España estén en posesión del cer
tificado Industrial Resinero.

El modelo de proposición será 
el siguiente:

Don........... , vecino de . . . .,
titular del Certificad) Industrial 
Resinero núm............... .. se com
promete a ejecutar el' aprovecha
miento de resinación del monte 
titulado “Las Cuadrillas”, nú
mero 254, del Catálogo de Uti
lidad Pública de la provincia de 
Burgos, perteneciente a Rabane
ra del Pinar, en la campaña de 
1964, con sujeción a ¡os pliegos 
de condiciones impuestos por el' 
Distrito Forestal de Burgos y 
por la entidad municipal a que 
pertenece el monte, en la canti
dad de.................. ... (rm le
tra) pesetas.

Igualmente se anuncia subas
ta para la resinación, en el mis
mo día y hora, de 1.765 pinos, 
en quinta entalladura, d -| monte 
particular, denominado “Valdeá- 
bejas”, de la sociedad de veci
nos de esta villa, con un tipo de 
tasación de 16.050 pesetas, e ín
dice de 20.062,50.

Rabanera del Pinar, 4 de ene
ro de 1964, El Alcaide, Rufino 
Cebrián.

63 — 0-182*15

Ayuntamiento de Mamolar

Con arreglo a lo dispuesto por 
el Distrito Forestal', en comunica
ción recibida en esta Alcaldía, 
con fecha 7 de diciembre actual, 
al pliego de condiciones publica
do en el año de 1953 y al de ca
rácter económico aprobado por 
el Ayuntamiento, se anuncia la i 
celebración de de la subasta pa
ra los aprovechamientos de resi
nación de 9.319 pinos a vida y 
887 a muerte, por la cantidad de 
104.721 pesetas, en el monte 
“Pinar”, núm. 238 d -í Catálo
go, para el día 31 de enero, a. 
las doce horas.

El precio índice es de 125 por 
100 de la tasación base

La fianza provisional será del, 
3 por 100 del importe de la ta
sación.

La presentación de proposicio
nes, según el modelo comunicado 
por el Distrito Forestal que se fa
cilita en el Ayuntamiento, de cer
tificado profesional "esmero, se 
presentarán en horas de oficina 
en la Secretaría y ante el Secre- 
cretario, hasta las qui ice horas 
del día anterior háb:í a la su
basta.

En lo no previsto regirá el Re
glamento de Contratación.

Mamolar, 31 de diciembre de 
1963.—El Alcalde. Elias Bar
tolomé.

47.-0-113,15

Ayuntamiento de Pinilla de 
los Barruecos

Con arreglo a lo dispuesto por 
el Distrito Forestal, en escrito de 
fecha 7 de diciembre, al pliego de 
condiciones publicado en el “Bo
letín Oficial", en 1953 y al de 
carácter económico apernado por 
el Ayuntamiento, se anuncia la 
celebración de subasta de resinas 
■para su aprovechamiento de 
21.634 pinos a vida y 1.353 a 
muerte, por la tasación de pese
tas 233.920, en el “Pinar”, de 
esta villa, para el día 30 de ene
ro actual y hora de las doce de 
su mañana.

E'I precio índice es de 125 por 
100 de la tasación base.

La fianza provisional será del 
3 por 100 del importe de la ta
sación.

La presentación de proposicio 
nes, según el modelo comunicado 
por el Distrito Forestal que se fa
cilita en el Ayuntamiento, será 
hasta las 15 horas del día ante
rior a la subasta y dentro de las 
horas de oficina en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Si quedare desierta ésta, la se
gunda subasta se celebrará el un- 
cédimo día hábil a la misma ho
ra, y con las mismas condiciones.



8 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

En lo no previsto regrá el Re
glamento de Contratación.

Pinilla de los "Barruecos, 4 de 
enero de 1963.—El Alcalde, 
Simón M amolar.

46-0-119*15

Ayuntamiento de Fresneda 
de la Sierra

A NU N C I O

Habiendo padecido un error en 
el anuncio publicado por este 
Ayuntamiento en el «Boletín Ofi
cial de esta provincia, número 300, 
de 31 de diciembre próximo pa
sado, por el presente se rectifica 
en la forma siguiente:

Subasta de 313 hayas en el 
monte Monte-Agudo, al sitio de 
La Dehesa, con un volumen de 
517 metros cúbicos de madera, ta
sados en 726.500 pesetas. Debe 
decir: tasados en 723.800 pesetas, 
y 54 metros cúbicos de leña, ta
sados en 2.700 pesetas, que hacen 
un total de 726.500 pesetas.

Fresneda de la Sierra, 3 de ene
ro de 1963.—El Alcalde, Gregorio 
Alarcia.

49—0-67*10

Junta Administrativa de Tarta- 
lés da los Montes

Anuncio ae subasta
Con la debida autorización, se 

anuncia subasta de 673 pinos del 
monte Borcos, propiedad de dicha 
Junta, con 436 metros cúbicos de 
madera y 84 de leña de sus copas, 
tasados en 232.250 pesetas y pre
cio índice el 25 por 100, y tendrá 
lugar en la Casa de Concejo de 
Tartalés de ios Montes el día 14 
del actual mes de enero, a las once 
de la mañana.

Los pliegos se presentarán al 
Sr. Presidente de la Junta de Tar
talés de los Mentes o persona en 
quien delegue, hasta una hora an
tes de la celebración de la subasta.

Se regirá la subasta por las con
diciones generales insertas en el 
«Boletín Oficial» del día 8 de no

viembre de 1960 y a'las económi
cas de la Junta.

De quedar desierta la subasta, 
celebrará en el mismo lugar el 
día 21 y 28 de dicho mes.

Tartalés de los Montes, 7 de 
enero de 1964. = El Alcalde, Do- 
miciano Treviño.

66. —D-91'1O

Junta Administrativa de 
Panizares

Anuncio de subasta
Con la debida autorización, se 

anuncia subasta de 390 pinos pr 
nater y 90 silvestres, del monte 
Prado la Isa, A), propiedad de di
cha Junta, con 226 metros cúbicos 
de madera y 50 de leña desús 
copas, tasados en 124.375 pesetas 
y precio índice el 25 por 100.

Otra de 650 pinos, del monte 
Prado la Isa, Cuartel B), propie
dad de la misma Junta que la an
terior, con 297 metros cúbicos de 
madera y 70 de leña de sus copas, 
tasados en 128.893 pesetas y pre
cio índice el 25 por 100.

Dichas subastas tendrán lugar 
en la Casa de Concejo de Paniza
res, el día 14 del actual mes de 
enero, a las trece y catorce horas 
del día.

Los pliegos se presentarán al 
Sr. Presidente de la. Junta de Pa
nizares de Valdivielso o persona 
en quien delegue, hasta una hora 
antes de la celebración de las su
bastas.

Se regirán éstas por las.condi
ciones generales insertas en el 
«Boletín Oficial» del día 8 de no
viembre de 1960 y a las económi
cas de la Junta.

De quedar desierta la subasta, 
se celebrará en el mismo lugar el. 
día 21 y 28 de dicho mes.

Tartalés de los Montes, 7 de 
enero de 1964. = El Alcalde, José • 
Rodríguez.

65*—0-122*15

Junta vecinal de Ordejón de 
Mena

Con 1’ a debida autorización 
del señor Ingeniero Jefe del Dis
trito Forestal, el día 19 del pró
ximo mes de enero del año 1964, 
a la hora de las trece, en las 
consistoriales del Ayuntamiento 
del Valle de Mena, bajo la pre
sidencia de la Junta vecinal de 
Ordejón, asistida del Secretario 
Asesor de la misma, quien dará 
fe del acto, tendrá lugar la su
basta de los productos forestales 
que al final se indican bajo las 
siguientes condiciones:

Plazo de explotación, a partir 
de la fecha del contrato de com
pra-venta, todo el año 1964 (sin 
prórroga). La corta y limpieza 
del monte, se hará bajo la direc
ción del Presidente de la Junta 
vecinal, dejándole en condiciones 
de poderle repoblar.

.Forma de pago: El rematante 
o adquirente de los productos, 
en el momento de firmar el con
trato de adquisición, salvo acuer
do en otro sentido con la Junta 
vecinal, entregará el total de la 
adjudicación, más el 6 por 100 
en concepto de fianza a respon
der de posibles daños que ocasio
ne el rematante en el monte o en 
su zona protectora reglamentaria.

Ordejón de Mena, 30 de diciembre de 1963, - Por la Junta: El
Secretario Asesor, R. Compadre. 34.-0 i6i*i5

Productos objeto de subasta:

Nombre 

del monte
Productos maderables

Metros 

cúbicos
Productos leñosos

Tasación 
mínima

Pesetas

La Cuesta .. 110 castaños ... 40 Postes y estacas. 20.000


